
Expediente: 434/16
Carátula: NIEVA PABLO LUCIANO Y OTRA C/ VELAZQUEZ EDUARDO RENE Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 10/03/2023 - 05:08
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20062549808 - NIEVA, PABLO LUCIANO-ACTOR
20172194185 - MUNICIPALIDAD DE FAMAILLA, -Z-DEMANDADO
90000000000 - VELAZQUEZ, EDUARDO RENE-Z-DEMANDADO

PODER JUDICIAL

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 434/16

*H105011417013*
H105011417013

JUICIO: NIEVA PABLO LUCIANO Y OTRA c/ VELAZQUEZ EDUARDO RENE Y
OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 434/16.

San Miguel de Tucumán. Atento a las constancias de autos y encontrándose vencido el
término previsto por el Art. 808 del N.C.P.C. y C., corresponde proveer lo pertinente:
reábranse los plazos procesales suspendidos por providencia de fecha 01/02/23 y vuelvan los
autos para dictar resolución respecto a la regulación de honorarios solicitada e
inconstitucionalidad deducida por la actora y por el letrado Enrique Kaenel. NS

Actuación firmada en fecha 09/03/2023

Certificado digital:
CN=CASAS Maria Florencia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235182063

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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